
Núm. 4.° Miércoles 5 de Enero, Año de 1881. 

U> leyes, 4ri|cnes y anuncios que hayan do insertarse on 
:O> U O T M ^ n s OHCMI.nÑ se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto separaran a los Editores de 
LOS mencionados periódicos. 

{Real drdtn de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS »r SI-SCRICIO.N.—Kn esta capital, Jlcvado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men
t a l e s anticipadas; fuera de ella 3 4 5 0 al mes; 0 al trimestre; 1 S al semestre, y 
2S'f>0 por un año.—Se admiten suscricioiics eu Madrid, en la Administración del 
BOLKTIS, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del ynporie del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, SA insertaran oücialmenloí 
asimismo cualquier anuncio conccrálenUí al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
pagaran 5 0 céntimos de poeta por cada LINO» de inserción. 

IlihlH'W'NHI in'üVÍllí'i'll Igualmente esta Administración eco- D. Pedro Yepes, Alcalde constitucional de Mitad de una viña blanca en Valdúcar: lin-
ftJJjHluHJUII | M i m l l U u l . nómica recuerda á los Ayuntamientos de Argauda del Rey. da María Milano y Francisco Espüguero, de 

la provincia ni vencimiento dol plazo Hago saber que por providencia del dia 1 0 celemines; capitalizada en 250 pesetas. 
fijado para proveerse de cédula personal de la fecha he acordado proceder á la venta Núm. 2S1. D. Julián Sanz Sepúlveda.— 

K K C T 1 F 1 C A C I O N . ¿f¿ r e c a r g o en pública subasta de los bienes inmuebles > HW tinta en la Vereda primera, de dos ce-

_ . i . . . u MadríJ 31 de Diciembre de 1880.= ^ ^ P ^ ^ ^ T ^ ^ ^ rfS^ffifSwS^^ J í P T » 
La subasta para la adquisición de Fl Jefe eeonói.ien I>Mora Catíañaa ' los débitos que adeudan a la Hacienda los da, capul./..ida en pescas. 

1.000 metros de rotor, 600 id. de tela J E T E E C O U ^ W > c o , Isidoro Labanas. contribuyentes de este distrito municipal, Num. 35$. D. Joaquín Ruiz Martinefc-
nar» forros v 4 570 id de tela nara tr»- correspondientes id año económico de 184» á Casa en la plazuela de la Cruz, num. 2 3 : 
f?A.£Ji,tÍ 1 pl n o i n W e l éi j> i , 13S0 y de to los los demás años que resulta- Hnda por todos lados D. Juan Granados; ca
jea de acogidos en el Hospicio cuyo Alcances y Reintegros. s c n a j e u d a r t ; u n b i e n h a s t a l a ^ b r a c i o . , de pitalizada en 700 pesetas, 
pliego de condiciones se publicó en el M P m i r A «p r \ t , l l*ma v n,n la subasta, se^un asi lo ha resuelto la Admi- Núm. 401. D. Juan Laso Lopez.-Una 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 28 de * ffi W P u e n t e se cita, llama 3 c m - n i s t r ; i C Í o n ' c p j ; i o i n i c a d e e s t . t I ) l u V ¡nc ia en 2$ P>i*e de casa calle de la Cárcel, núm. 11: 
Diciembre último, y que debía verificar- plaza a i), t1 raneisco i ecez luigo, oecre- ¿ e Agosto de 1S76, y cuya primora subasta 'inda derecha Apolinar Moreno; izquierda y 
se el 9 del mes corriente, se celebrará el tario que fue" del Gobierno civil de Soria, tendrá lugar el din 1,5 del mes de Enero del espalda Ramón Riaza; capitalizada en 925 
dia 10 del mismo, á las dos de la tarde, ó sus herederos, para que eu el térmiuo año IbSI, a la hora de las diez de la mañana, W f * ] ^ 
eu atención á ser festivo el anterior. de 10 dias, contados desde la publicación en el sitio de costumbre, bajo la presidencia Num. 4o l. I). Luis Orejón Ballesteros.— 

Madrid 3 de Enero do 1881 = E l P r o - del presente anuncio, so presenten en os- de mi Autoridad. calle d e l Olivar, núm. 6: linda dere-
*ide~nte Conde de la Romera ' ta Administración, Negociado de Alean- Kn caso de que hubiere licitadores en la cha y espalda D. José l abomino, c izquierda 
¿dente, Conde de la Romera. e u t e r a r l o ' s ^ u 5 u u t o q u e l ü S subasta y les ¿osen adjudicadas alguna ó ^ * & ¿ ¡ * & catal izada en 518 pese-

~ — — — concierne; en la inteligencia que de no Í S S ^ t ^ X ^ ^ ^ ^ ¿ t ^ b . Martin Bonifacio P e ñ a . -
I'llminidPOPiAII MMlAlllíPíl presentarse dentro del plazo marcado les r i o asignara esta Alcaldía, previas las Du olivar en el camino de Valdilceln, de 
* «JIUllllMl 1IIIUII t l U M M l . l d . parará el perjuicio que haya lugar. formalidades legales, conformeá lo manda- tres celemines: linda Saliente José Riaza y 

Madrid 29 de Diciembre de 1880 .= do en el art. 17 de la circular que publicó la García; Mediodía y Norte Juan Hernández y 
El Jefe económico, I. Cabanas. Administración económica ene! BOLKTIN OFI- Majo 1 ero; capitalizada en 139 pesetas33 cen-

lmpucstos.—Cédulas. C 1 A L d c m - w m o I U C S y a , - i 0 > y q U C r C p r o - t i m o ? . 
m . . , I X J -n a duceen dicho perió Jico al auunciar lacobran- Num. n 19. Doña María Josefa üiaz Va-
lerminanao el día lo üe lanero pro- Conforme á lo dispuesto por la Direc- z a de cada trimestre; debiendo tener enten- lies.-Viña tinta en Vuldeserrano, de 10 ce-

ximo el plazo fijado por Real orden de 13 cion general de Rentas Estancadas en dido los licitadores que, y además de los dé- lemines: linda cerros por todos aires; capita-
de Octubre úitimo para la expoudicion orden fecha 21 de Diciembre último, y bitos de la Hacienda, recargos y costas del hzada en 4 H pesetas 33 céntimos, 
de cédulas personales siu recargo, esta C O n sujeción al pliego do condiciones apremio, son de su cuenta los de otorgamien- Otra en Va [decorzas, tinta y blanca, de 
Administración económica pone eu cono- i u s e r t o en el B O L K T I N O F I C I A L de esta peo- t o de escritura y los que puedan ocasionarse tres fanecas y mcd>a: linda D. Ángel Ma-
cimiento del público que además del .des- vincia correspondiente al l."deANovie.íbre con este mottvo. R W P F L F L L L K F T ^ f W ^ í f l » e a 

pacho contnllestablecido e n la calle de del año próximo nasado tendrá luo-ar si- En su consecuencia, la primera subasta se l P e ^ 8 % c e n ^ s ; , ¿ ¿ B f a l t ó > . M a 

i« u ¡ . n i 1 » F . tAii^ M A M in P l i a . f n K O I N ue i ano próximo pasauo, I L U U R A i u G a r si arref? ara a lo que dotcnniiiu.para toles casos N u i n - oii. D. Manuel Santmder Ma-
i.auel la Católica, num. 10, cuarto bam, multáueameute en esta oficina y en las c , a r ° t 4 a f l e ins t rucc ión de 3 de Dicic.n- tco.-Casa callc de Don Diego, núm. (M: lin— 
puede acudir para proverse de dicho do- Administraciones subalternas do Rentas brede 1SG9, ácuyoefectosedcsignanáconti- ^ izquierda Faustino Cuéllar; derecha Pau-
•ouineuto, desde el dia 3 de Enero pro- Estaucadas de la provincia, en la primera nuacion el número de orden, el nombre de lino Rodrigucz; espalda la Ronda; capitali-
xinio, á iu.sdomicilios de los Recaudadores a n t e el limo. Sr. Jefe económico, el de los deudores, situación, cabida y linderos de zada en 337 pesetas 50 céntimos. 
Investigadores nombrados para los dis- la Intervención y el del Negociado res- las fincas de su respectiva propiedad, lo Núm. 607. D. Pablo Diaz Madrid.— Viña 
tritos de esta capital que se expresan á pectivo, y en las seguudas ante el señor m i s m 0 9 . u e l a capitalización que se ha hecho Manca en el cerro de la Cabana, de dos fa-
conttnnacion: Alcalde Administrador subalterno v Se- < K * 4 * u n a ̂  ^ *™?> - ^ ¡ e l l!" ^ J ^ ¡ ^ % ^ l A f l } l X l 

»»o+,..; i«i A i« 0«nT.,«^o quido imponible con que figuran oa el aun- .>l inuei Koünguez; capitalizada en 1.30b 
Palacio. C r ? t a " ° d e l Ayuntamiento, la segunda ftaramicn

F

to y c a , a ̂  q u * ¿ continuación pesetas. 
subasta para la venta de los cajones de s c C X urcsa: Núm.621. D. PedroPabloSalcedoSanz.— 

D. Eugenio Corella, calle del Viento, pino vacíos de la nueva contrata que ex- Número 16 de orden. D. Antero Baque- Casa subida del Castillo: linda derecha y 
número 3, cuarto bajo. presa la siguiente nota: rizo Olmo.—Una viña blanca de siete celemí- espalda Nicolás García, é izquierda D. José 

4I«oiá A a n n n „ a a ono nes «n el Remolido: linda Juan Moreno al Ceorian; capitalizada en 1.450 pesetas. 
Universidad. Aioaia oe nenares ^iiy Norte y Mediodía; capitalizada en 29 pesetas. Núm. 652. D. Pedro González Blanco. -

r» AI„ - xi„ 1.., A „ i i a j f l i , f l Aranjuez 429 Núm. 21. D. Antonio Herranz Mena.— Una parte de casa en la plazuela del Gato: 
D. Alejandro Hernández, calle de las Arganda 629 ü n a v i ñ a blanca de tres celemines en el Ca- linda Feliciano Gil; capitalizada en 150 pe-

Almas, uüra. ¿ 1 , cuarto bajo. Colmenar Viejo 331 Z O r ro : linda Plácido Yangüez y cerros; capi- setas. 
7Trt«n*W/> Chinchón 438 talizada en 12 pesetas 33 céntimos. Núm. 739. D. Yalcntin Orejón Hernan-
nospicio. Getafe 375 Núm. 35. D. Antonio Vázquez Marti- dcz;—Viña blanca en Valdccorzas, de tres 

Q. Manuel Fraga, calle de Santa Brí- EscoriaL . 734 ncz.—Una casa calle del Barranquillo, nú- celemines: linda D. José Palomino y camino 
«ida , núm. 15, cuarto segundo. Navalcarnero. ' . '. '. . , '. .' . , 381 P e r ? l ? : V\QÚ¡i d e « c h a Francisco Sánchez; de Valdccorzas; capitalizada en 25 pesetas. 

Q o n M a ^ m ^ V o I r i o ^ l o e í o a o s o izquierda Juan Carpintero, y espalda Don N u n i - 'o'i. U. Horcntino Sepúlveda.— 
Buenatista. bao Martin ae vaiüe; 0 iesias. . óoá M - { B c u a v i d c á capiuUizada en 425 pe- Una tierra de riego en el Rubial, de tres ce-* Valdemoro. . . . • 283 8 e t « s > " lemines: linda Pablo Riaza; capitalizada en 

, D. Hermenegildo Pérez, calle de Gra- N u m . 94. D < Cándido López García — l°C pesetas. 
vina, nüm. 5, cuarto bajo. 10W> _ _ Casa callc de San Juan, núm. 27: linda de- N l l , n - 8 1 2 - D - J osé Moreno García.-Ca— 

1 • recha Angela Moreno; izquierda herederos s a calle de Don Diego, núm. 31: linda D José 
Inclusa. A virtud de la indicada orden, el tipo de do Ramona Blanco, y espalda calle del Bar- Gebrian por todos lados; capitalizada en 

D. Aniceto Feruaudez, calle de Jesús la subasta será el de 38en lagar del de 45 ranquillo; capitalizada en 1.481 pesetas 25 4.925 pesetos. 
y María n ú m 27 P«t->neA céntimos de peseta cada cajón que se ci- céntimos. Num. W0. U. Mariano Alonso.-Vina 

m, num. xr/, estanco. . 8e£ruuda de las condiciones del Núm. 112. D. Dionisio Salvanés Agua- Wmica en el sitio de la Raya del .Campo, de 
Audiencia. expresado ?liego, así como el acto de la j £ ? V n a v i f , í b , a n c a e n e l * * * * * & S E iffifÉSSltZ T Í V C C Í / l ° 8 

Q n l . - ^ t a tendrá lu<rir al dia sio-nientn si h l l a > < l c u n u f a n c S a c u a t r o celemines: linda de .ampo-Real; capitalizada en yal pesetas. 
D. Iffnacio del Castillo rallft do Cu- s u b f t a £588 a i Ü l a ? 1 í ? u i e u t 0 » S l Ángel Madrid, cala de Vilchcs, camino de Num. 8 •!(.. I). Pedro Alonso y Alonso.-

Chilloros 11 ™ Sff ^ a S t , ; l 0 > 0 0 Í U ° r a f 0 8 t , V O , í 6 1 ^ V? *? , C u m P l a n VtW* Y ^ a j capitalizada en 33 pe- ** viña blanca en el sitio de Val-
vüilloros, nüm. 17, cuarto seguudo. l o g 1 5 d ¡ a 8 ) contados desde la fecha iuclu- 8 e t a 9 33 céntimos. 1 P dúcar, de una fanega y tres cele.nlnes: linda 

Lo que so anuncia al publico á fin de sive del B O L K T I K O P I C I A L eu que se publi- Otra en la cuesta del Galopo: linda ccr- D - Pcnito Milano y D. Juan José Yepes; 
facilitar el medio de quo se provea de que el presente anuncio, y si aquel fuera ros,_ Eusebio Dafeanzó y Ezequicl Fresneda; capitalizada en 150 pesetas, 
cédulas pereanales sin e ' r ecargo es ta- feriado, eu el postorior iumediato. caoitalizada en B0 pesetas!>« céntimos. Por último, y en cumplimiento de loque 
blecido 00 la instrucción "del imnuesto v Lo que se anuncia para conocimiento _ Núm. 241. D . Gregorio García Aguilar.- dispone el art. b5, se hace también saber á 
3iu perjuicio do annncTar o n o r Z a m e n t e de cuantos pueda interesarles. Casa caMe de Don D.ego, núm, 2G: Onda de- os deudores que antes de verificarse la su-
t>\ I . 1 j 1 > 0 P 0 » a " » ' n e Q i e \ i 1 • 1 9 , i f l i í „ 0 r n i l o l»<i'i T >f,« r e c h a ^>P«a»<» D t rü í l j i»iuienla ls doro basta pueden librar sus bienes pagando nrin-
J l domicilio de los Recaudadores-Iuves- Madrid 3 de buero do 1881.=L! Jefe y espalda la Ronda; Vi ta l i zada en cipal, intereses, dictas v dcu.ás%;tstos del 
Jigadcres que se establezcan cu los dis- económico, Isidoro Uabauas. j 5 7 6 p e s c t a s > proce(Umient,o; pero despuesde celebrado el 
tritos no comprendidos en este anuncio. ' Núm. 2b2. Doña Isabel García Moreno.— remate, quedará la venta irrevocable. 



2 Miércoles 5 de Enero de 1881. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin «le que llegue á co 
nocimiento de los deudores y de I09 q u e 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
ar reglo al art . 61 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Arganda del Rey á 15 de Diciembre de 
1 8 8 0 . - E l Alcalde, Pedro Y e p c s . - P o r su 

mandado, el Comisionado, Faustino Sánchez y 
Sánchez. 

D. Mariano Benito, Alcalde constitucional 
del pueblo de Canencia. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la r en ta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 a 
1880, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 16 del mes de Ene-
7> del año 1S8I, á l a ¿ o r a de las diez á doce, 

«n el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere l idiadores en la 
"subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán e l importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido losl ici tadoresquc, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta losde otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
a r reg la rá á lo que determina para tales casos 
el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
Uaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 11 de orden. Sinforiano Balles
te ros (herederos).—Una casa en la calle de 
los Tori les, núm. 12: linda por dereeha huer 
to de Lope Jiménez; por la izquierda casa 
de Nicolás Lorenzo, y frente dicha calle; ca
pitalizada en 417 pesetas. 

Núm. 29. Víctor Domingo (herederos).— 
U n quiñón en las Gargantillas, de caber una 
.fanega: linda Oriente Ramón Diaz; Mediodía 
Simón Diaz; Poniente Francisco Domingo, y 
Nor te calleja de la Costanilla; capitalizado 
en 2:ín p e s e t n s . 

Núm. 50. Lorenzo Fernandez (herede
ros).—Un linar en el Roble , de 18 celemines: 
linda Oriente con Juan Rodríguez; Mediodía 
Calléis; Poniente Enrique Fernandez, y Nor
te Valentín Jiménez; capitalizado en 210 pe
setas . 

Núm. 67. Hcredcrosde Ventura Blasco.— 
Un linar en el Pozo, de seis celemines: Orien
te Juan Ballesteros; Mediodía Ambrosio Do
mingo; Poniente calleja de Santa María, y 
Norte Clemente Domingo; capitalizado en 
61 pesetas. 

Num. 69. Manuel Gut iérrez . — Un linar 
en la Fuente, de nueve celemines: linda 
Oriente Claudio Vcdia; Mediodía Jul ián 
Montero; Poniente calleja de Ceiro Collado, 
j Norte con José Sanz; capitalizado en 96 pe
setas. 
' N ú m . 72 . Marcela Jiménez.—Un linar 

en la Peña, de nueve celemines: linda Orien
te con calleja pública: Mediodía Lcandio Ve-
dia; Poniente con la Peña, y Norte con ca
lleja fie idem; capitalizado en 120 pesetas. 

Núm. 77. Feliciano González.—Un hue r 
to en los Moros, de caber un celemín: linda 
Oriente Eladio Ramiro; Mediodía DeogTacias 
Domingo; Poniente Mariano Pérez, y Nurtc 
Fclírií no Jimeno; capitalizado en 22 pesetas. 

Núm. 79. José Jiménez.—Una casa en la 
calle de la Cruz, núm. 2: linda por el frente 
con dicha calle; derecha Pedro Domingo, y 

Sor la izquierda con el Campillo; capitaliza-
a en K»7 pesetas. 
Núm. 98. Benito Ig l e s i a s . -Un linar en 

el Cubillo, de seis celemiw s: linda Oriente 
con Marcelino Domingo; Mediodía Lino Vc
dia; Poniente Vicente Martin, y Norte Ma
nuel Ramiro; capitalizado en 96 pesetas. 

Núm. 100. Ángel Iglesias.—Una casa en 
el corral de la Plaza, con 25 pies, que linda 
p o r la derecha C8sa de Benigna Carballo; iz
quie rda Domingo Fernandez; por el frente 

con calle pública; capitalizada en 250 p e 
setas. 

Num. 110. Antonio de Linas.—Un linar 
en su a ldea ,de nueve celemines: linda Orien
te con Casimiro López; Mediodía calle pú
blica; Poniente otro del referido, y Norte 
Gregorio Fernandez; capitalizado en 2S<> pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su -
prsta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
a r reg lo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Canencii á 27 de Diciembre de 1880.—El 
Alcalde, Mariano Benito—Por su mandado, 

el Comisionado, Juan Navarro. 

D. Manuel Villalvil la, Alcalde constitucio
nal de Orusco. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 a 
1880 y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y c u y a p r i m e r a subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Enero 
del año de 1SS1, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p re 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al a n u n 
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que , y ade 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costos del apremio, son de su cuenta, los de 
otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art . 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á part ir del l í 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma q u e á continua
ción se expresan: 

Número 9 de orden. Ricardo Agui lar (he-
rederos).—Una viña en Valdccabron, decaber 
t r es celemines: linda Saliente Manuel Ar r i 
bas; Mediodía y Poniente camino, y Norte 
Manuel Villalvilla Machicado; capitalizada 
en 2.000 pesetas. 

Núm. 20. Facundo Cañaveras.—Una viña 
en el Porti l lo, de seis celemines: linda Sa
liente Celedonio Morata; Mediodía Evaristo 
Martínez; Poniente Ramón del Olmo, y Norte 
Tiburcio de Diego; capitalizada en 541 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 34. Juan Colmenar.—Una viña en 
el Pozanco, de seis celemines: linda Saliente 
Alvaro Ascnjo; Mediodía y Norte Isidro Ca
ñaveras; Poniente Cesáreo Redondo; capitali
zada en 541 pesetas 66 céntimos. 

Num. 52. Norberta González.—Una viña 
en el Pozanco, de caber nueve celemines: 
linda Saliente Lorenza Arribasj Mediodía 
herederos de Alejo López; Poniente I lde
fonso Villalvilla, y Norto Juan Zurita; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 62. beandro Huertas.—Una tierra 
en las Peñuelas, de dos fanegas: linda Salien
te Silverio Zurita; Mediodía Benito Villalvi
lla; Poniente Valentín Moreno, y Norte 
cerros; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 82. Esteban Martinez.—Una t ierra 
en las Pozas, de seis celemines: linda Salien
te Valentín Moratilla; Mediodía Cándido Mo
reno; Poniente cerros, y Norte reguera; ca
pitalizada en 541 pesetas 66 céntimos. 

Núm. b3. Dámaso Moreno.—Una viña en 
los Blanqueares, de caber una fanega: linda 
Saliente Silvestre Villatovas; Mediodía Faus
tino Moreno; Poniente y Norte Colada; ca
pitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. Manuel Moreno.—Una tierra 

en la Peña del Tesoro, de caber una fanega: 
linda Saliente Anselmo Villalvilla; Medio
día Bonifacio Villalvilla; Poniente Juan Re 
dondo, y Norte Santiago Roquero; capitali
zada en 600 pesetas. 

Núm. 102. Galo Morato.—Una viña en 
Valdccabron, de caber dos fanegas: linda Sa
liente cerros; Mediodía y Poniente Paula 
Villalvilla, y Norte camino; capitalizada en 
1 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119. Felipe Moreno Roquero.— 
Ur.a tierra en el camino de Mondéjar, de una 
fanega: linda Saliente Bonifacio Rebollo; 
Mediodía camino; Poniente Juan Redondo, 
y Norte Lorenza Zurita; capitalizada en 225 
pesetas. 

Núm. 149. Cándido Rivas.— Una viña en 
el camino del Llano, de caber nueve celemi
nes: linda Saliente y Norte camino; Mediodía 
Alvaro Asenjo, y Poniente Pedro Colmenar; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 185. Marcelino San Andrés.—Una 
casa en la calle de la Fragua: linda Saliente 
Elcutcrio Morillo; Mediodía José Moreno, y 
Poniente Simón Moreno; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 205. Estanislao Villaverdc.—Una 
tierra en el Val, de caber tres celemines: lin
da Saliente camino; Mediodía y Norte cerros, 
y Poniente Mariano Colmenar; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 21». Juan Francisco Villalvilla.— 
Una tierra en el camino de Alcalá, de caber 
tres celemines: linda Saliente camino; Mcdio-
cia Isidro Cañaveras; Poniente José Redondo, 
y Norte Juan Villalvilla: capitalizada en 425 
pesetas. 

N ú m . 219. Víctor Valles.—Una tierra en 
el camino de Valdolmcña, de caber una fa
nega: linda Saliente Bonifacio Villalvilla; 
Mediodía Jorge Zurita; Poniente camino, y 
Norte Feliciano Villalvilla; capitalizada en 
1 100 pesetas. 

Núm. 220. Ignacio Villalvilla.—Una tier
ra con árboles, de caber seis celemines, en 
el Barranco: linda Saliente Guillermo Ro
quero : Mediodía y Poniente camino, y Norte 
Saturnino Rebollo; capitalizada en 666 pese
tas 66 céntimos. 

Núm 226. Julián Villaverde.—Una tier
ra, de caber dos fanegas, en las Covaüllas; 
linda Saliente Anastasio Morillo; Mediodía 
Santiago Redondo; Poniente camino, y Norte 
Baltasar Moreno, capitalizada en 1 050 pe
setas. 

Núm. 233. Saturnino Villalvilla.—Una 
tierra en las Suertes, de caber una fanega: 
linda Saliente Senda; Mediodía y Poniente 
Domingo Villalvilla, y Norte Senda; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 230. Petra Vi l la lv i l l a . -Una parte 
de huerta en esta población, de caber tres 
celemines: linda Saliente Eduardo Zurita; 
Mediodía Félix Villalvilla; Poniente calle, y 
Norte Benito Vallcz; capitalizada en 433 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 244. Miguel Villalvilla y herma
na.—Un olivar en la huerta de la Pía, de ca
ber tres celemines: linda Saliente Juan Yus-
te : Mediodía y Poniente Celedonio Morata, 
v Y>rte cerros; capitalizado en 266 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 276. Juzgado de Alcalá, en Deposi
taría.—Una tierra en el Sobrante, de caber 
un eclemin: linda Saliente reguera; Medio
día Francisco Martínez; Poniente Nicolás 
San Andrés, y Norte Santiago Yuste; capi
talizada en 450 pesetas. 

Núm. 277. l-crmin Loechcs.—Una tierra 
en los Olivos.del Llano, de caber cuatro fa
negas: linda Saliente Dehesa; Mediodía ca
mino; Poniente Mariano Zurita, y Norte J o 
sé Redondo; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 2S2. Saturnino Madrid.—Una viña 
en la Peña Merina, decaber una fanega: lin
da Saliente y Norte cerros; Mediodía F r a n 
cisca Villalvilla, y Poniente Tiburcio de Die
go; capitalizada cu 066 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 300. JuanVillalvil lafhcrcderos).— 
Una viña en Porcalizas, de caber dos fane
gas: linda Saliente Hilario Moratilla; P o 
niente y Mediodía camino, y Norte Anastasio 
Morillo; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 81 . Pedro Moreno.—Una tierra en 
los Callejones, de caber tres celemines: l in
da Saliente camino; Mediodía Anastasio Val-
dericeda: Poniente Mateo Rivas, y Norte 
Ricardo Aguilar (herederos); capitalizada en 
54 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el r e m a t e , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIK OFICIAL á i.n de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Orusco á 22 de Diciembre de 18S0.=El 

Alcalde, Manuel Villalvilla. Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Roldan. 

D. Valentín López, Alcalde constitucional de 
Ambite. 

Hago saber q u e por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados pa ra hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 
á 1880 y de todos los demás años que resu l 
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Enero del 
a ñ o d e l S S l , á la hora de diez á doce, en. 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hicieseis adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y q u e 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada t r imes t r e ; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escri turas y los q u e puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se a r reg la rá á lo que determina para ta les 
casos el a r t . 43 de la instrucción de 3 de D i 
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan, 
a continuación el número de orden , e l n o m 
bre de los deudores , situación, cabida y l i n 
deros de las fincas de su respectiva p r o p i e 
dad, lo mismo que la capitalización que s e 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 73 de orden. Atanasio Gómez (so, 
viuda).—Un olivar de siete celemines en 1?. 
Peña-Hueca: linda al Norte D. Vicente Die-
guez; capitalizado en 466 pesetas 66 cén
timos. 

Ídem otro olivar en Boca-Rana, de 
celemines: linda Mediodía D. Jo rge Alco-
bendas; capitalizado en 406 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 74. José Gómez. —Una casa en la 
callo del Ángel, núm. 7: linda derecha V a 
lentín Viera, é izquierda D. Ramón Parada : 
capitalizada en 375 pesetns. 

Núm. 125. Mauricio Morales. —Una casa 
calle de las Viñas; capitalizada en 275 p e 
setas. 

N ú m . 167. Doroteo Villalvilla.—Una 
tierra de nueve celemines en la Horca: l inda 
Saliente y Mediodía con el Monte; cap i ta l i 
zada en 425 pesetas. 

ídem otra de una fanega y 10 celemines 
en la Perdiz: linda al Norte Lúeas J iménez; 
capitalizada en 558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 170. Gabriel Vil lalvi l la .—Una 
tierra de una funega y 10 celemines en 13 
Perdiz , parte igual a Doroteo Villalvilla: 
linda Norte Lúeas J iménez; capitalizada en 
558 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 173. Francisco Zafra.—Una casa en 
la calle del Sol, núm. 3 : linda derecha Eu-
sebio Hachón; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 191. Juan Sabroso.—Una t ierra de 
dos fanegas en el Canto-Rodado: linda al P o 
niente Sr. Marqués de Legarda;capital izada 
en 4."»3 pesetas 33 céntimos. 

Ídem otra de una fanega en la Haza del 
Canto: linda Mediodía Francisco Bachiller: 
capitalizada en 103 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 199. Matilde Villalvilla. - Una 
tierra, de caber nueve celemines, en los T a 
piales: linda Saliente Casimiro Cordón; capi
talizada en 225 pesetas. 

Núm. 203. Mariano Zurita.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines en los Tap ia 
les: linda al Norte D. Gabriel Diaz; capitali
zada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el art . 65 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando pr in
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publ ique en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L a fin de que llegue á co 
nocimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
g lo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q u e 
rige además sobre la materia. t n 

Ambite á 21 de Diciembre de 1 8 S 0 . - L I 
Alcalde, Valentín L ó p e z . - P o r su mandado, 
el Comisionado, Pedro Roldan. 
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INT KRVENCION. 

R E L A C I Ó N de los compradores do bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del raes de Knero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Mariano Manzano 
D. Hipólito García 
D. Leonardo Esteban. 
D. Hipólito García 
El mismo • 

VECINDAD. 

Madrid 
Titulcia 
Escorial 
Titulcia 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Í d e m . . . 
Urbana 
Rústica 
Ídem 

TERMINO. 

Manzanares 
Titulcia 
Escorial 
Titulcia 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios, 
í d e m . 

Patrimonio. 
Estado, 
í d e m . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 3 de Enero de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

111 
18<10 

31.709*50 
12*55 
3«05 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciou á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Doroteo Valtierra 
D. Felipe Cid y Cid.. 
D. Juan Sancbcz 

VECINDAD. 

Getafe 
Torrelaguna 
Ca rab añ a . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

....... 
TÉRMINO. 

Getafe 
Torrelnguna 
Carabaña . . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero . 
Propios, 

í d e m . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

23'28 
395*50 
763 

Madrid 3 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del mes de Enero de 1881, que se publica en esto periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

M A -A 
Madrid 
ídem 

Estado, 
ídem. 

1.830 
1.620 

M A -A 
Madrid 
ídem 

Estado, 
ídem. 

1.830 
1.620 

Madrid 3 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
Hraojos. 

No habiendo tenido resultado por fal
ta de licitadores las primeras y segun
das subastas para el arriendo de los 
pastos del monte Ejido y Dehesa boyal, 
de estos Propios, se anuncian terceras 
subastas, que tendrán lugar el dia 12 
del próximo Enero, á las doce del dia, en 
la casa consistorial, con sujeción á los 
mismos pliegos de condiciones y bajo los 
nuevos tipos siguientes: 

Ejido, para 100 reses lanares, 75 pe
setas. 

Dehesa boyal, para 800 reses lanares, 
600 pesetas. 

Dehesa boyal, para 100 vacas, 187 pe
setas. 

Braojos 31 de Diciembre de 1880 .= 
El Alcalde, Hilarión Vargas. 

Itoltledlllo de la Jara . 
Este Ayuntamiento, legalmente auto

rizado, saca por tercera vez á pública 
subasta los pastos anuos de la Dehesa bo
yal de estos Propios, para cuya subasta 
está señalado el dia 9 do Enero próximo 
venidero, desdo las doce en adelante, en la 
casa de este Ayuntamiento, por los'tipos 
y bajo ol pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría y se 
leerán en el acto do la subasta. 

Robledillo de la Jara 30 de Diciembre 
de 1880.=E1 Alcalde, Juan Ignacio Gar
c í a ^ De orden, Ricardo de la Fuente, 
Secretario. 

Villa* leja. 
No habiendo ofrecido resultado por 

falta de licitadores la primera y segunda 
subasta celebradas de los pastos de los 
montes Arroyo de la Garganta y Dehesa 
Chorrillo, este Ayuntamiento, autoriza
do competentemente, ha acordado verifi
car tercera subasta para el arriendo délos 
misraosybajo la retasa hecha por la Supe
rioridad, el dia 9 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, en esta 
casa consistorial y bajo sus respectivos 
pliegos de condiciones anteriores. 

Villavieja 29 Diciembre de 1880.= 
El Alcalde, Isidro Estaca. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Eu virtud de providencia* del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Orden americana de 
Isabel la Católica, Visitador y Vicario 
eclesiástico de Madrid v su partido, se ci
ta, llama y emplaza á Rafael Echevarría 
y de Idalga, natural de Elorza, provincia 
do Álava, y cuyo paradero se ignora, 

f ara que en el improrogable término de 
5 dias, contados desde el siguiente al de 

la publicación do este edicto, comparez
ca en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, nüm. 3, y Notaría del infrascrito, 

á conceder ó negar el consejo prevenido 

f>or la ley de disenso paterno á su hija 
egítima Claudia Echevarría y Uñarte, 

natural de Ozaeta, en dicha provincia, 
de 35 años de edad, para el matrimonio 

ue proyecta con Cipriano Palomar y 
eña, natural del Nuevo Baztan, de 34 

años de edad; con apercibimiento de que 
si no compareciese dentro de dicho 
término, sin más citarle ni emplazarle se 
dará al expediente el curso que corres
ponde. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.= 
El Notario. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se saca en pú
blica subasta una casa, sita en esta Corte 
y su calle de Luzon, núm. 6 moderno, 
comprendida en la manzana núm. 417, 
valorada en 72.500 pesetas; para su re
mate se ha señalado el dia 31 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia de su señoría; advirtiendo que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
el precio del remate será á rebajar de él 
el importe de las cargas que contra la 
casa resulten; y que para tomar parte en 
la subasta so depositarán previamente en 
Escribanía 1.000 pesetas, cuya suma será 
devuelta terminado el remate á todos 
menos al rematante, para quien se consi

derará el depósito como parte del precio, 
á menos que la venta no pueda llevarse 
á efecto por su culpa, en cuyo caso y sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
en que pueda incurrir, perderá las 1.000 
pesetas, que se destinarán á la repara
ción de los perjuicios que se causen con 
tal motivo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=E1 Juez, S. Carrasco.=El Es
cribano, Autolin Murga. 24 

B a e n a v l i t a . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia fuera de esta Corte 
> y Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de la misma. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á José Tineo Rodríguez, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias so presente aute este 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia en causa criminal que contra el mis
mo se sigue por hurto; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y demás autoridades, así 
del orden civil como del judicial, para 
que procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, el cual representa la 
edad do 23 años, es de estatura regular, 
pelo castaño, vistiendo traje de artesano; 
el cual presentarán ante este Juzgado ó 
dejarán en la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1880.=Estéban de la Malla.=El Es
cribano actuario, Matías Aranda. 

'i 
P 
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Por el presente y en virtud de pro
videncia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Bueuavista se cita y 
llama á D . Félix Bilbao, que habitó en la 
calle de Cabestreros, 4 . á fin de qoe den
tro del término de seis días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye por 
denuncia hecha por el mismo sobre es
tafa de un piano; apercibido ^uo no pre
sentándose podrá pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°-*=El Sr. Juez de primera instan
cia, Esteban de la Malla.=El Escribano 
actuario. 

Centro . 
En virtud de providencia del señor 

Juez^ie primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital se sacan á 
subasta pública 39 cuadros, que se ha
llan tasados en la cantidad de 2.072 pe
setas; y para su remate, que teudrá efec
to en la audieucia de dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, se ha seüalado 
el día 17 de Enero próximo, y hora de la 
una de su tarde; advirtiéndose que para 
tomar parte en él se han de depositar en 
la mesa del Juzgado 250 pesetas, que se
rán devueltas al terminar el acto, excep
to las del mejor postor, que quedarán pa
ra parte de pago del remate ó para res-
pouder del mismo 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = B a r n u í 3 V O . = E l actuario, José 
María Miller. 21 

Congreso . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en expedien
te promovido por D. Miguel Lorenzale y 
Pujáis, natural de Barcelona, de 33 años, 
casado, comerciante y vecino de esta vi
lla, con domicilio en la calle de Atocha, 
núm. 45 y 47, sobre que se le incluya en 
las listas electorales para diputados á 
Cortes, se hace notoria dicha pretensión 
para que si algún elector quisiera opo
nerse lo efectúe en el término de 20 días, 
á -contar desde la publicación del presen
te; bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúan en el plazo señalado se acorda
rá lo que proceda. 

Madrid 20 do Diciembre de 1880 = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseca.=Ll actuario, Juan 
Z >/.aya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en el expe
diente prouiovidopor D. Ricardo Lorenzale 
y Pujáis, natural de Barcelona,de 30 años 
de edad, casado, comerciante y veciuo de 
esta villa, con domicilio en la plaza del 
Ángel, núm. 11, sobre que se le incluya 
en las listas electorales para Diputados á 
Cortes, se hace notoria dicha pretensión 
para.que si algún elector quisiera oponer
se, lo efectúe en el término de 20 dias, á 
contar'desde la publicación del presente; 
bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan en .el plazo señalado se acordará lo 
que proceda. 

Madrid á 21 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . 9 = E 1 Juez de primera instancia, 
Mauuel Fonseca.=El actuario, Juau Zo-
zaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con -
greso de esta Corte, dictada en el expe
diente promovido por D. Jacinto Ayala y 
Orellana, vecino de esta capital en la 
Costanilla de los Desamparados, núm. 15, 
según lo derecha, sobre que se le incluya 
en las listas electorales para Diputados á 
Cortes, so hace notoria dicha pretensión 
para que si algún elector quisiera oponer
se, lo efectúe en el término de £0 dias, 
¿contar desdo la publicación del presen
te; bajo apercibimiento do que si no lo 
efectúan en el plazo señalado se acordará 
lo que proceda. 

Madrid á 23 de Diciembre de 1780 .= 
V.° B.°=Kl Juez do primera instancia, 
Mariano Fonscca.=El actuario, Juan Zo-
zaya. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Juez de pri
mera iustancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Hago saber que el día 10 de Enero 
próximo, á la una do la tarde, tendrá lu
gar en la sala de audieucia de esto Juz
gado la venta en pública subasta de.va
rios muebles, justipreciados en 280 pese
tas 50 céntimos, que fueron embargados 
á Natalia Diaz Nogales en virtud de la 
causa criminal seguida contra la misma 
por hurto; en cuyo remate no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor en que han sido 
tasados dichos muebles. 

Dado en Madrid á20 de Diciembre do 
1880.=V.° B.*=El Juez, José María 
Lopez.=Es copia.=El Escribano, Ma
nuel Viejo. 

D. José María López, Magistrado de Au
diencia do fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que eu es -. 
te Juzgado de mi .cargo y Escribanía del 
que refrenda se ipstruye causa criminal 
por estafa contra Basilio Olmos y Galvez, 
de estatura regular, moreuo, uatural de 
Orihuela, hijo de Francisco y de Josefa, 
soltero, de 26 años, comerciante, que ha
bitó en la plaza de Chamberí, núm. 3, 
cuarto principal; y como se ignora su pa
radero, se le llama por la presente para 
que en el término de 10 días siguieutes 
al de su publicación comparezca en la 
cárcel de Villa ácumplir lapenaque le ha 
sido impuesta en la citada causa; aperci
bido que si no lo hace ao le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la prisión comuuicada del referido Basilio 
Olmos en la repetida cárcel á mi disposi
ción para que cumpla la expresada con
dena. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1880.=V.° B.°=José María Lopez.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

Colmenar V i e j o . 

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez do pri
mera instancia do esta villa de Colme
nar Viejo y su par¡¡ lo. 

Por el presente edicto y término de 30 
dias se llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de iRamou García del Valle, 
ocurrido cu el distrito del Boalo el dia 3 
de Setiembre último, para que comparez
can á usar del mismo dentro de dicho tér
mino; [mes así está acordado en los autos 
de abintestato por fallecimiento de aquel. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Di
ciembre de 1880.= Alberto Blanco Bohi-
gas .=Por su mandado, Valentiu Ugalde. 

D. Alberto Blanco Bohigas Juez de 
primera iustancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente so cita, llama y em
plaza á Manuela Rueda élbañez,de estado 
viuda, de treinta v nueve años de edad, 
vecina que fué de Villaseril, provincia de 
Santander, y últimamente en Madrid, 
calle del Amparo, núm. 6 , cuarto 
cuarto, para que en el término de 20 
dias, á contar desdo la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado con objeto de ha
cerla saber el auto de elevación á plena-
rio en la causa seguida contra la misma 
por hurto de ropas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Di
ciembre de 1880.= Alberto Blanco Bohi
gas. =Por mandado de su señoría, Mi 
guel Guardiola. 

Factoria de subsistencias de Aranjuez. 

T E R C E R A D E C E N A D E D I C I E M B R E D E 1880-

N O T A déla»compras di artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante la 
í. expresada decena. 

Dias. 

30 

30 

30 

27 

28 

29 

.NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Harina de jL.' clase. 

D. Carmelo Sánchez 

Harina de 2.* clase. 

El mismo 

Harina de 3-* clase. 

El mismo. 

i ' 

Cosme Sánchez, 

Cebada. 

Paja. 

Dionisio Rodríguez 

Leña. 

Lázaro Rodríguez. 

CANTIDAD. 

PRECIO 

de la unidad. 

Peselat. 

3 qq. métr . 

6 id. 

3 id. 

518 fanegas. 

500 qq . métr. 

290.id. 

42<95 

40<77 

38*70 

5<50 

447 

4'25 

Aranjuez 31 de Diciembre do 1880.=E1 Administrador, Manuel Baquero.= 
V.° B.*=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoria de utensilios de Aranjuez. 

T K U C E R A D E C E N A D E D I C I E M B R E D E 1 8 8 0 . 

N O T A de las compras verificadas de artículos de inmediato consumo durante la ex
presada decena. 

PRECIO 
de la unidad 

Dias. ¿SOMBRE DEL VENDEDOR. CANTIDAD. Pesetot. CANTIDAD. Pesetot. 

Carbón. 

24 1.985 kilógs. 0'12 1.985 kilógs. 0'12 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1880.=El Administrador, Manuel L. Baquero.= 
V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

T E R C E R A D E C E N A D E D I C I E M B R E D E 1880 . 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante la expresada 
decena. 

Días. 

22 

PUNTOS 
donde se han hecho las compras. 

Carbón. 
En Alcalá de H e n a r e s . . . , 

CANTIDAD. 

Litros. Kilogramos. 

4.000 

PRECIO 
déla unidad. 

Pcielo*. 

0'12 

Alcalá de Henares 30 de Diciembre de 1830.=E1 Administrador, Manuel Pérez.. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José* Pérez Sáfforas. 

Anuncio. 
Sociedad del Tranvía de Estaciones 

y Mercados. 
En el sorteo celebrado en el dia de 

hoy para la amortización do siete obliga
ciones, han sido agraciados por la suerte 
los números 257, 325, 1.066,1.120,1.185, 
1.814 y 1.963. 

Los interesados pueden pasar á co
brar el importo de dichas obligaciones, 
á razón de.500 pesetas cada una, y ade
más 7*50 pesetas, importo del 10.* cupón 
trimestral de las mismas, en casa de los 
Sr¿9. Qeorges Polack y Compañía, ban
queros, Preciados, 1, segundo derecha, 
de once á dos de la tarde. 

Madrid 3 de Enero do 1881.=El Di 
rector, Arturo Soria. 23 

La librería do D. Carlos Bailly-Bai-
lliere acaba de publicar ia A G E N D A D E 

B O L S I L L O para 18ol, librito que puede lla
marse el Verdadero Indispensable á to
da persona que desee apuntar todo cuan
to tenga que hacer en tal ó cual dia; así 
que es el inseparable de todos, puesto 

j que es el Memorándum de lo qoe se tiene 
• que hacer dia por dia; contiene además 

el calendario y la guía de Madrid. Su 
precio insignificante la hace accesible 
á todas las fortunas. 

MADRID, Í8Sl , -0f ic ina tipográfica del Hospicio* 


